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MARIA JOSE DEL CASTILLO VICO 

N o t a r i o 

C/ Bartolomé José Gallardo, 1 1º 

 (Torre de Simago) 06001 –Badajoz 

Tel: 924 910 461  Fax: 924 950 057 

 

    ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES DE SORTEO   

 NÚMERO OCHOCIENTOS CATORCE. ---------------  

En BADAJOZ, mi residencia, a  de veintiséis 

de octubre de dos mil veinte. -----------------  

Ante mí, MARÍA JOSÉ DEL CASTILLO VICO, 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de 

Extremadura,  ---------------------------------  

 ------------------ COMPARECE ------------------  

DOÑA MARÍA DEL CARMEN LABRADOR GÓMEZ, mayor 

de edad, empresaria del sector de la 

automoción, casada, domiciliada a estos efectos 

en carretera Nacional V, kilómetro 340, de 

Mérida (Badajoz), con D.N.I/N.I.F. 09195569P.--   

   INTERVIENE en nombre y representación, DE: -  

- Como apoderada solidaria de “EXTREDAUTO, 

S.L.”, con C.I.F. B06350391, con domicilio 

social en carretera Nacional V, kilómetro 340, 

de Mérida (Badajoz). Constituida mediante 

escritura de 12 de junio de 2001, autorizada 

por el notario de Mérida Don Rafael Soriano 
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Montalvo, número 1293 de protocolo. Inscrita en 

el Registro Mercantil de Badajoz, Tomo 231, 

Folio 186, sección 8, Hoja BA-11842, 

Inscripción 1ª. -------------------------------  

   Tiene por objeto principal, entre otras 

actividades, la venta y reparación de vehículos  

de motor y motocicletas; así como la 

adquisición, promoción inmobiliaria en general 

y el desarrollo urbanístico e industrial y la 

actividad inmobiliaria. C.N.A.E.:4511. --------  

Su representación y facultades resultan de 

la escritura de poder de fecha 28 de agosto de 

2002, otorgada en Mérida ante el Notario Don 

Gonzalo Fernández Pugnaire, con el número 1645, 

inscrito en el Registro Mercantil de Badajoz en 

el folio 188, tomo 231, hoja BA-11842, 

inscripción 2ª, copia autorizada e inscrita de 

la cual he tenido a la vista, y de la que a mi 

juicio, resultan facultades suficientes para el 

presente otorgamiento, asegurando la 

compareciente que dichas facultades están 

vigentes y que no ha variado la existencia ni 

la capacidad jurídica de la entidad que 

representa.------------------------------------      
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Interviene además, en nombre y 

representación de: ----------------------------  

- Como apoderada solidaria de “INGEDAUTO, S.L”, 

domiciliada en Mérida (Badajoz), carretera 

nacional V, kilómetro 340, con CIF B06189054. 

Constituida en escritura de 30 de mayo de 1997, 

ante el Notario de Mérida, Don Pablo Bueno 

Blanco, número 1005 de protocolo. Inscrita en 

el Registro Mercantil de Badajoz, tomo 152, 

folio 46, hoja BA-8287, inscripción 1ª. Su 

representación y facultades resultan de la 

escritura de fecha 23 de septiembre de 2002, 

otorgada en Mérida, ante el Notario Don Gonzalo 

Rafael Fernández Pugnaire, número 1826 de 

protocolo. ------------------------------------  

Yo, la notario, hago contar que he cumplido 

con la obligación de identificar al titular 

real, conforme a la ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en el acta 

otorgada  en Mérida ante mi compañero Don 
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Gonzalo Fernández Pugnaire, el día 10 de mayo 

de 2011 con el número 905 de protocolo. -------   

    - Como apoderada solidaria de “EXTRECAR, 

S.L”, domiciliada en Mérida (Badajoz), 

carretera nacional V, kilómetro 340, con CIF 

B06265367. Constituida en escritura de 22 de 

julio de 1993, ante el Notario que fue de 

Mérida, Don Pablo Bueno Blanco, número 1161 de 

protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de 

Badajoz, tomo 69, folio 137, hoja BA-4404, 

inscripción 1ª. Su representación y facultades 

resultan de la escritura de fecha 28 de agosto 

de 2020, otorgada en Mérida, ante el Notario 

Don Gonzalo Rafael Fernández Pugnaire, número 

1646 de protocolo. ----------------------------  

    Yo, la notario, hago contar que he cumplido 

con la obligación de identificar al titular 

real, conforme a la ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en el acta 

otorgada  en Mérida ante mi compañero Don 

Gonzalo Fernández Pugnaire, el día 3 de julio 

de 2020 con el número 778 de protocolo.  ------   

- Como administradora solidaria de “GEDAUTO 

SERVICIOS S.L”, con CIF B06656524, de 
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nacionalidad española, duración indefinida, 

domiciliada en 06800 Mérida, Carretera Nacional 

V, Km 340. Constituida en virtud de escritura 

otorgada en Mérida el 27 de febrero de 2014, 

ante el Notario Don Gonzalo Fernández Pugnaire, 

número 203 de su protocolo. Su repesentación y 

facultades resultan de la escritura otorgada en 

Mérida, el 2 de julio de 2020 ante el Notario 

Don Gonzalo Fernández Pugnaire, número 767 de 

su protocolo. ---------------------------------  

  Yo, la notario, hago contar que he 

cumplido con la obligación de identificar al 

titular real, conforme a la ley 10/2010, de 28 

de abril, cuyo resultado consta en el acta 

otorgada en Mérida ante mi compañero Don 

Gonzalo Fernández Pugnaire, el día 3 de julio 

de 2020 con el número 849 de protocolo. -------  

- Como administradora solidaria de “GEDAUTO 

CAR SL” con CIF B06684559, domiciliada en 

efectos en carretera Nacional V, kilómetro 340, 
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de Mérida (Badajoz). Constituida mediante 

escritura de 24 de julio de 2015, autorizada 

por el notario de Mérida Don Gonzalo Fernández 

Pugnaire, número 865 de protocolo. Inscrita en 

el Registro Mercantil de Badajoz, Tomo 619, 

Folio 116, Hoja BA-26715, Inscripción. 

Interviene como Administradora Solidaria de la 

entidad en virtud  de la escritura fundacional 

antes relacionada -----------------------------  

  Yo, la notario, hago contar que he 

cumplido con la obligación de identificar al 

titular real, conforme a la ley 10/2010, de 28 

de abril, cuyo resultado consta en el acta 

otorgada en Mérida ante mi compañero Don 

Gonzalo Fernández Pugnaire, el día 3 de julio 

de 2020 con el número 770 de protocolo. -------  

- Como Administradora Solidaria de “GEDAUTO 

DESARROLLO SL” con CIF B06533517, de 

nacionalidad española, duración indefinida, 

domiciliada en 06800 Mérida, Carretera Nacional 

V, Km 340. Constituida en virtud de escritura 

otorgada en Mérida el 19 de marzo de 2008, ante 

el Notario Don Gonzalo Fernández Pugnaire, 

número 1075 de su protocolo. Interviene como 
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Administradora Solidaria, cargo para el que fue 

nombrada la escritura de constitución antes 

mencionada. -----------------------------------  

Yo, la notario, hago contar que he cumplido 

con la obligación de identificar al titular 

real, conforme a la ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en el acta 

otorgada en Mérida ante mi compañero Don 

Gonzalo Fernández Pugnaire, el día 3 de julio 

de 2020 con el número 766 de protocolo. -------  

Me aseguro de la identidad de la parte 

compareciente por medio de su Documento de 

Identificación que me exhibe y compruebo; y 

teniendo, a mi juicio, capacidad bastante para 

este acto, al efecto,-- -----------------------  

----------- ME REQUIERE: -------------------  

A.- Para que protocolice con la presente las 

bases del concurso organizado/patrocinado por 

su representada denominado SORTEO FERIA VIRTUAL 

DE ZAFRA que me entrega. Estas bases, que firma 
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en mi presencia la interesada, van extendidas 

en tres (3) hojas que dejo unidas a esta 

matriz, como parte integrante de la misma.  

Yo, la notario, acepto el requerimiento, e 

informo a la parte compareciente de la 

existencia y características del Archivo 

Electrónico Notarial de Bases de Concursos y 

Sorteos (ÁBACO) y, en consecuencia, remitiré 

copia de las citadas bases a la entidad gestora 

INSTITUTO NOTARIAL PARA TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN, S.L. (INTI). A tal fin, acepta 

expresamente las normas de funcionamiento del 

archivo, sobre las cuales le informo 

expresamente e incorporo a esta matriz por 

testimonio. ----------------------------------  

A efectos de consulta del archivo figura 

como nombre de la empresa el de “EXTREDAUTO 

S.L.” y como nombre de la concreta promoción el 

de " SORTEO VIRTUAL FERIA DE ZAFRA 2020".------ 

Asimismo, informo a la parte compareciente 

que su representada podrá hacer constar en su 

publicidad que las bases del sorteo que por la 

presente quedan protocolizadas, serán 

publicadas en el citado archivo "ÁBACO" de la 
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pagina web del Consejo General del Notariado 

www.notariado.org).  --------------------------   

Igualmente doy a conocer a la parte 

requirente el contenido del Artículo 199.4 del 

Reglamento Notarial comprometiéndose a someter 

a mi aprobación previa, los textos e imágenes 

en que la publicidad se concrete, en el 

supuesto de que utilice este acta con fines 

publicitarios. --------------------------------  

B.- Todos los gastos que se devenguen por razón 

de esta escritura serán de cuenta y cargo de la 

Sociedad “EXTREDAUTO, S.L.”--------------  

 Y para que así conste, extiendo la presente 

acta que leída a la parte compareciente, a su 

elección, la encuentra conforme y la firma 

conmigo, que de todo su contenido, y de dejarla 

extendida en dos hojas de papel timbrado del 

Estado, de uso exclusivo para documentos 

notariales, numerado con el presente y el 

anterior siguiente en orden correlativo, yo, el 
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notario. --------------------------------------   

D.A. 3ª Ley 8/89- Documento no sujeto 

(Instrumento sin cuantía) ---------------------  

Está la firma de la compareciente. Signado, firmado y ru-

bricado: MARIA JOSE DEL CASTILLO VICO. Está el sello de la 

notaría. ---------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ---------- 
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